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Sección II: Lista de requerimientos

Referencia eSourcing: ITB/2022/43448

A. GENERALIDADES

INTRODUCCIÓN

El Ministerio de Obras Públicas, basado en la facultad conferida para el cumplimiento de sus tareas de
gestionar obras y servicios de infraestructura pública requeridos por el país, se hace de carácter prioritario el
mantenimiento de la Carretera Panamericana, en el tramo comprendido desde Tortí hasta la provincia de
Darién, toda vez que esta importante vía presenta un avanzado estado de deterioro que dificulta el tráfico de
la población particular como el sector agrícola y comercial, que utilizan la vía para la comercialización de
productos.

En virtud de la situación presentada, el Ministerio de Obras Públicas, ha considerado el mantenimiento a las
principales afectaciones de la vía, que incluye la rehabilitación mediante tratamiento superficial empleando
asfalto rebajado de curado rápido.

Para tales fines, se ha elaborado esta Lista de requerimientos, que contienen las bases a las que habrán de
ajustarse y cumplir por el licitante para el suministro de los materiales requeridos para la rehabilitación de la
vía antes mencionada.

PLAZO DEL CONTRATO

El suministro del asfalto RC-250 será por una duración de ciento veinte (120) días calendario, contados a
partir de la fecha de la recepción de la Orden de Compra emitida por UNOPS. Se establecerá un cronograma
de entregas con el licitante adjudicado previo al inicio del contrato.

Durante este periodo, el licitante deberá suministrar el asfalto rebajado de curado rápido (RC-250), a
requerimiento del Ministerio de Obras Públicas.

ALCANCE DE TRABAJO

El Ministerio de Obras Públicas, requiere contratar un proveedor que dentro de sus alcances esté el
suministro de asfalto rebajado de curado rápido (RC-250), que se utilizará en el mantenimiento de la
Carretera Panamericana – Tramo desde Tortí hasta la provincia de Darién.

El licitante adjudicado obligatoriamente deberá ajustarse a todo lo establecido en la presente Lista de
requerimientos.

El licitante adjudicado deberá contemplar para sus efectos, la entrega del insumo en la División de Panamá
Este del Ministerio de Obras Públicas, ubicadas en Chepo, provincia de Panamá.

Descripción Destino Cantidad Unidad de Medida

Asfalto RC-250
Entrega en la división
del MOP de Panamá

Este
45,000 GAL
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UBICACIÓN

Carretera Panamericana – Tramo desde Tortí hasta la provincia de Darién

B. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

El asfalto rebajado de curado rápido (RC-250) deberá cumplir estrictamente con los requerimientos de las
“Especificaciones Técnicas del MOP – Capítulo 25 Tratamiento superficial asfáltico”, esto involucra todas las
tareas de calidad física y química del producto, muestreo, aceptación o rechazo, seguridad y transporte.

C. OTRAS CONDICIONES
● El RC-250 debe ser transportado y entregado por la Empresa en los sitios requeridos por el MOP.
● El proveedor debe notificar por escrito al Laboratorio de Ensayo de Materiales del MOP (copia a la

Dirección de Industrias-MOP) y al Departamento de Compras MOP, para que técnicos del Laboratorio
procedan al muestreo y análisis correspondiente de acuerdo a lo especificado.

● El tiempo de entrega es de tres (3) días hábiles a requerimiento una vez emitida la orden de
despacho por la Dirección de Industria del Ministerio de Obras Públicas.

D. FACTURACIÓN Y FLUCTUACIONES DE PRECIO.

Se contemplarán las fluctuaciones de precios del RC-250, en cuanto al manejo de los combustibles y su
precio en el mercado internacional: "Los precios de paridad de importación de los productos derivados
del petróleo", son revisados cada jueves de cada mes, por parte de la Secretaría de Energía de
Panamá; por esta razón los precios unitarios del galón de RC-250, pueden variar. De igual forma, los
precios unitarios del combustible se establecen bajo una base de cuatro (4) decimales, razón por la cual
las facturas fiscales tienen (4) decimales.

El Precio Unitario de establecerá mediante la siguiente fórmula:

PU=PP+MC
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Dónde:

PU = precio unitario

PP = precio de paridad

MC = margen de contribución

El Precio de Paridad será variable según el precio vigente del mercado a la fecha de facturación.
Margen de Contribución (MC) (margen y flete) se mantiene fijo durante la vigencia del contrato.

El Precio Unitario se presenta en el Formulario de de oferta de precios a dos (2) decimales.

Las facturas de cobro podrán ser presentadas a cuatro (4) decimales.

E. FORMA DE PAGO

Al aplicar los procesos competitivos de UNOPS, el pago será conforme al contrato emitido por
UNOPS y sus políticas.

Al momento de presentar su factura, debe completar el formato de soporte de cuenta.
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